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Cordial saludo,
 
Por medio de la presente la Tesorerıá General a través de Ejecuciones Fiscales,  da respuesta a OFICIO 2012-
00059-276 
Se anexa:
 
-OFICIO 37625 DEL 18 DE AGOSTO DEL 2021

Esta	respuesta	de	petición	se	noti�ica	por	correo	electrónico	suministrado	por	el	peticionario	con	el	�in	de	evitar
el	 contagio	debido	a	 la	 emergencia	 sanitaria	COVID-19,	 conforme	al	Decreto	Legislativo	491	del	 2020	 en	 su
artículo	 4	 	 “Noti�icación	 o	 comunicación	 de	 actos	 administrativos.	 Hasta	 tanto	 permanezca	 vigente	 la
Emergencia	Sanitaria	declarada	por	el	Ministerio	de	Salud	y	Protección	Social,	la	noti�icación	o	comunicación
de	 los	 actos	 administrativos	 se	 hará	 por	 medios	 electrónicos.	 Para	 el	 efecto	 en	 todo	 trámite,	 proceso	 o
procedimiento	que	se	inicie	será	obligatorio	indicar	la	dirección	electrónica	para	recibir	noti�icaciones,	y	con	la
sola	radicación	se	entenderá	que	se	ha	dado	la	autorización”.
	
 
Atentamente,
 
 
 
Tesorerıá General -  Ejecuciones Fiscales
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